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La Reunión dio inicio en la primera convocatoria a las 10:30 horas del día 2 de Abril de 2008, siendo coordinada por el Dr. 
Everardo González Padilla, Presidente del Comité y con la participación del Ing. Juan Barrio Aguirre, Representante No 
Gubernamental de este Comité. 

 

1.- Orden del día 
1. Registro de Asistencia. 
2. Apertura de la Reunión. 
3. Lectura de la Minuta de la Reunión Anterior y Avance de Acuerdos. 
4. Propuesta de Elección del Representante No Gubernamental y Suplente. 
5. Presentación del Plan Rector del Comité, por parte del Facilitador Nacional del Sistema Producto. 

a. Avance en la Aplicación de los Recursos Asignados al Comité. 
6. Avances en la Campaña de Promoción al Consumo de Carne de Bovino. 
7. Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación. 
a. PROGAN (Bovinos Carne). 
b. Adquisición de Activos Productivos. 

8. Propuesta de Mejora en la Información Estadística (SIAP). 
9. Asuntos Generales. 

a. Apoyo en la Adquisición de Granos para el Sector Pecuario. 
b. Informe de las Actividades para el Reconocimiento de México por parte de la OIE con Respecto a la 

Encefalopatía Espongiforme Bovina y Perineumonía Contagiosa Bovina. 
10. Fecha, Hora y Lugar de la Próxima Reunión. 

 

2.- Se anexa lista de asistentes, como parte integrante de esta Minuta. 

 

3.- El Dr. Everardo González Padilla, Presidente del Comité, dio la bienvenida a los asistentes y comento los objetivos de la 
misma, así mismo se verificó el quórum para la legitimidad de la reunión y comentó que en el punto 4 del orden del día la 
propuesta  es que se puedan identificar todos los integrantes de los eslabones de la cadena productiva y se pueda elegir un 
representante por cada eslabón el cual tendrá voz y voto, para la toma de decisiones del Comité, por lo que se les reitero a todos 
los asistentes la importancia de contar con las cartas de nombramientos de cada uno de las organizaciones y organismos 
integrantes del Comité, a lo que se acordó reenviar el oficio de solicitud de nombramientos de titular y suplente ante el Comité y 
la definición de en que eslabón de la cadena están participando. Acto seguido, el Dr. Gonzalez solicitó  el poder integrar en el 
punto de asuntos generales el tema del apoyo en la adquisición de granos para el sector pecuario, el cual fue aprobado por los 
integrantes del Comité, así mismo, se sometió a su consideración la propuesta de la Comisión México-Estados Unidos para la 
Prevención de la Fiebre Aftosa y otras Enfermedades Exóticas de los Animales (CPA), referente al informe de actividades para el 
reconocimiento de México por parte de la OIE con respecto a la Encefalopatía Espongiforme Bovina y Perineumonía Contagiosa 
Bovina, la cual fue aprobada. Continuando con la reunión el Dr. Gonzalez le solicitó al Dr. Eduardo Luna Martinez que condujera 
la reunión.    

 

4.- El Dr. Eduardo Luna Martínez, propuso que de no haber observaciones a la minuta de la reunión anterior, esta fuera 
aprobada y solicito la dispensa de la lectura de la misma, debido a que esta ya había sido enviada con anterioridad a todos los 
integrantes del Comité y no se había recibido comentario alguno, esto con la finalidad de agilizar la reunión de trabajo, 
acordando los asistentes la dispensa de la lectura y aprobación de la misma. En seguida solicitó a la Dra. Martha Albarrán Díaz, 
que diera el informe  y avance de los acuerdos de la reunión pasada,  se informó que la Fundación ANETIF convino con 
SAGARPA-FIRCO para la disposición del recurso para el Sistema Producto, por lo que el Dr. Carlos Arellano, en su calidad de 
representante de la Fundación ANETIF presentaría el avance en el uso de este recurso, también se informó de la reunión se 
llevo a cabo con el Facilitador Nacional del Sistema Producto,  en la CGG, de la cual se acordó conformar un grupo de trabajo, 
bajo la coordinación del Facilitador,  el cual ha venido trabajando en la realización del Plan Rector del Comité, en esta reunión se 
presentará el avance que se ha tenido en la elaboración del Plan Rector.  Este informe y avance de acuerdos fue sometido a 
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consideración del pleno del Comité, dándose por aprobado por unanimidad y se anexa como parte integral de esta minuta. 

 

5.- El Dr. Eduardo Luna Martínez, continúo con el desahogo de la orden del día, solicitando al Dr. Carlos Arellano Sota, 
Facilitador Nacional del Sistema Producto Bovino Carne, que presentara los avances del Plan Rector del Sistema Producto. A lo 
que el Dr. Arellano Sota, señaló que la mecánica para desarrollar el Plan Rector obedeció a una metodología propuesta por el 
INCA RURAL, informó que el Comité Nacional Sistema Producto cuenta ya con su pagina electrónica de internet la cual puede 

ser consultada en la siguiente dirección:  http://www.bovinoscarne.org.mx, por lo que invitó a todos los miembros del Comité a 

que realicen la visita de la misma, dicha pagina contiene información relevante del Comité como quienes somos, visión, misión, 
documentos estatuarios, plan rector, eventos, así como, vínculos de interés, centro de información, foros de discusión, entre 
otros, considera también que se puede subir las minutas de las reuniones y la documentación que se genere en estas reuniones, 
en lo referente al Plan Rector, indicó que este se inicio a partir de un trabajo elaborado conjuntamente por la AMEG y CNOG, y 
se adapto por parte de los integrantes del Grupo de Trabajo encargado del Plan Rector, el cual sirvió como base para establecer 
las Estrategias Genéricas y Líneas Estratégicas, realizándose un ejercicio para establecer la priorización de los Proyectos 
Enunciativos de la Cadena, por lo que se estipulo un parámetro de priorización: 1.- a corto plazo; 2.- mediano plazo y 3.- a  largo 
plazo, comento que este ejercicio se encuentra en la página electrónica mencionada  y solicitó  la participación de todos los 
integrantes de este Comité, para enriquecer dicho ejercicio, el cual podrán realizar a partir del 3 al 21 de abril de este año.  A lo 
que el Dr. Eduardo Luna Martínez invita a los asistentes a participar con sus comentarios para la priorización de las Estrategias 
de la Cadena Productiva. 
 
El Ing. Enrique López López, representante de la Asociación Mexicana de Engordadores de Ganado Bovino (AMEG), comentó 
que el trabajo al que hace referencia el Dr. Carlos Arellano Sota, se viene realizando desde el 2004  con la participación de 
diferentes organizaciones de productores, transformadores y comercializadores de la cadena de carne de bovino en el país. 
Continuando con el informe del Dr. Carlos Arellano Sota, presentó el proyecto de investigación de la identificación  de posibles 
clústeres a nivel regional en la cadena productiva de bovinos carne, resaltando la importancia de identificar y localizar 
geográficamente la infraestructura con la que cuentan los eslabones que conforman la cadena productiva; los procesos de 
producción y comercialización de la carne en los estados representativos, para aplicar las políticas públicas y la inversión privada 
que conduzcan a mejorar y sostener la competitividad de la cadena. En la Metodología, indicó que se utilizo el Programa IRIS 4 
del INEGI, para la localización de la infraestructura con que cuentan las organizaciones que inciden en la producción. En la 
elaboración de dichos proyectos participaron 3 consultores en 6 estados, para conocer como está operando la cadena y los 
factores que limitan la competitividad de esta. Se analizó la posibilidad de conjuntar la infraestructura existente para la 
integración de clúster para mejorar la competitividad de la cadena, los estados que se consideraron para llevar a cabo este 
proyecto, fueron: Chihuahua, Comarca Lagunera; Jalisco; Querétaro; Tabasco y Veracruz. Derivado de este estudio, presentó el 
caso del estado de Jalisco, en donde se señaló que existe un fuerte intermediarismo en todos los eslabones de la cadena, ya 
que en el estado cuentan con 129 rastros municipales, 4 privados y que próximamente se inaugurara el Centro de 
Comercialización de Ganado del Grupo Frigorífico Agropecuario de Occidente, S. A. de C. V., el cual contara con un rastro TIF, 
dentro de los factores que limitan la productividad menciono el excesivo intermediarismo, el uso del clenbuterol, los altos precios 
de los granos, los problemas sanitarios (brucelosis, tuberculosis, rabia paralitica bovina y parasitosis externas). También 
presentó el caso de la Unión Regional Ganadera de Tabasco, haciendo una remembranza desde sus inicios en los años 
sesentas, cuando fue creada hasta la actualidad, comentando que esta Unión Ganadera Regional cuenta con diversos servicios 
que ofrece a sus miembros como son el de comercialización, transporte, fábrica de alimentos, entre otros. Destacó los 
problemas que afectan la competitividad de la cadena en Tabasco como es la comercialización, financiamiento, desarrollo 
empresarial y organización, así como,  infraestructura, innovación, capacitación y sanidad e Inocuidad,  comento la importancia 
que tiene en el financiamiento con la creación de un Fondo de Aseguramiento Ganadero Regional de Tabasco. 
 
Continuando con el informe del Dr. Arellano, en lo referente a los fondos destinados al Sistema Producto, comento que en su 
opinión el mecanismo para operar dichos fondos carece de operatividad eficiente, dado que hasta la fecha  la Fundación ANETIF 
ha estado apoyando con recursos propios que no han sido subsanados hasta la fecha, comento que están en espera de recibir 
por parte de FIRCO, los últimos recursos para destinarlos a un fondo revolvente para las actividades del Comité. 
 
En este sentido el Dr. Eduardo Luna Martínez, comentó que con la finalidad de contar con los recursos oportunamente, seria 

http://www.bovinoscarne.org.mx/
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conveniente proponer que estos sean etiquetados de origen para su destino, a lo que el Diputado Enrique Cárdenas, 
representante de la CNC, señaló que es conveniente contar con mecanismos que faciliten la aplicación de los recursos, 
ofreciendo el apoyo de la Legislatura para llevar a cabo esta propuesta, por parte del Ing. Enrique López López representante de 
la AMEG, indicó como una prioridad del Sistema Producto es el poder contar con un sistema de información, que sea confiable, 
oportuno día a día, que sea de utilidad para la toma de decisiones, mencionando que en el año anterior solo se dispuso de 
$700,000.00, recursos que considero insuficientes para la realización de estos estudios, por lo que propuso el disponer de mas 
recursos para llevar a cabo estas actividades dentro del Comité. El Dr. Luna Martínez, comentó que en este año los apoyos que 
se den a los Sistemas Producto se buscará que sean oportunos y suficientes para su aplicación, a lo que propuso coordinarse 
conjuntamente con el Facilitador Nacional y los integrantes del Comité, para determinar en que se van a utilizar los recursos este 
año y buscar el mecanismo mas eficiente para su operación, agotándose la discusión del tema el Dr. Luna Martínez, agradeció 
al Dr. Carlos Arellano Sota por su presentación. 

 

6.- Siguiendo con el Orden del Día el Dr. Eduardo Luna Martínez, le solicitó al Ing. Enrique López López, Representante de la 
AMEG, presentara los avances de la Campaña de Promoción al Consumo de Carne de Bovino. El Ing. López, comento que la 
Campaña de Publicidad va dirigida a las amas de casa, comentando las diversas revistas en las cuales se incluye la promoción 
al consumo de carne mexicana, con resultados e impacto en la población, destaco también la promoción a nivel nacional, con 
una cobertura en 982 puntos de venta en  tiendas de autoservicio, para los cuales se emplearon diversos materiales como son 
separadores, copetes, bandas que se colocan en los anaqueles, promocionales tarjetero, en los que se hace mención y 
orientación para el consumo de carne mexicana. Así mismo informo de la participación en la EXPOANTAD 2008 y considero que 
durante el 2008, posiblemente en mayo, se participe en la comida de la Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y 
Alimentos Condimentados (CANIRAC). También informo que en la promoción Internacional se participo en PRODEXPO en 
Moscú, en la que se oferto carne deshuesada y cortes de carne, también se tuvo presencia en la FOODEX de Japón  en la cual 
se realizo una degustación para 150 comensales. En mayo se tiene considerada la Feria de SEOUL FOOD & HOTEL 2008, para 
hacer la promoción de cortes de carne. Así mismo indica que en la página WEB se presentan boletines para comercializar la 
carne. Informo que ASERCA apoyo con 10 millones de pesos y los productores aportaron 2.25 millones, el Dr. Luna Martínez, 
agradeció la intervención del Ing. Enrique López López. 

 

7.- Continuando con el orden del día el Dr. Luna Martínez, indicó que el Dr. Arturo Enciso Serrano, Director de Servicios y 
Apoyos a la Producción, presentaría las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, específicamente el Programa para la Adquisición de Activos Productivos. El Dr. Arturo 
Enciso Serrano, comenta que  de los 53 Programas que tenía la SAGARPA, actualmente se cuentan solamente  con 8 contando 
con un solo documento para su aplicación contenidas en las reglas de operación. Presentando el objetivo, en el que se busca 
contribuir al incremento de los bienes de capital estratégicos de la población rural y pesquera a través de subsidios a la inversión 
en regiones y unidades económicas para la realización de actividades de producción primaria, sanidad e inocuidad, procesos de 
agregación de valor. Podrán participar las personas físicas o morales, que de manera individual o colectiva se dediquen a 
actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, acuícolas, agroindustriales y del sector rural en su conjunto. Destacando que con la 
finalidad de aplicar criterios de equidad en los apoyos, la Secretaría diferenciara tres grupos de marginación, en consideración a 
la clasificación del Consejo Nacional de Población y Vivienda (CONAPO), siendo de alta y muy alta marginación; media 
marginación y baja y muy baja marginación. En referencia a los proyectos de prioridad nacional o de impacto estatal o regional, 
la población objetivo, se clasificara considerando la población rural mayoritariamente beneficiada, correspondiente a cualquiera 
de los estratos y regiones indicados. El Dr. Enciso recalco los apoyos para mujeres, jóvenes, indígenas, adultos mayores y 
personas con discapacidades de bajo o nulo nivel actual de activos que habiten en localidades de alta y muy alta marginación, el 
porcentaje de apoyo podrá ser de hasta el 90%,así mismo, presentó el caso de tres ejemplos de proyectos de impacto regional o 
estatal, en el primero por una cantidad de 1millon de pesos (monto de apoyo al proyecto de un grupo de 20 productores), 
considerando los porcentajes de los apoyo mencionados con los montos correspondientes. Así mismo comento el monto máximo 
de apoyo Gubernamental por beneficiario hasta $250,000.00 con excepción de los apoyos a población clasificada en bajo o nulo 
nivel de activos donde no aplica este tope como máximo. Donde los montos del apoyo al proyecto corresponden al total de los 
beneficiarios. En el segundo ejemplo, el monto del apoyo es por 6 millones de pesos, para un grupo de 10 productores, 
realizando la aplicación de los porcentajes y las cantidades respectivas, con las mismas consideraciones que en el primer 
ejemplo. En el tercer ejemplo es un proyecto por un apoyo de 25 millones de pesos para un grupo de 10 productores, para este 
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ejemplo el monto máximo de apoyo gubernamental por beneficiario hasta $ 250,000.00 con excepción de los apoyos a población 
clasificada en bajo o nulo nivel de activos para los que puede ser de hasta $ 500,000.00 siempre y cuando los beneficiarios sean 
miembros de la organización legalmente constituida que solicita el apoyo. Los montos de apoyo al proyecto corresponden al total 
de los beneficiarios. En lo referente al proceso de operación el Dr. Arturo Enciso Serrano, indicó que los proyectos de prioridad 
nacional, impacto regional o nacional contemplados para su ejecución a través de un Agente Técnico, serán analizados en el 
seno del Comité Técnico Nacional, una vez autorizado el proyecto, la Secretaría suscribirá con el Agente Técnico el instrumento 
jurídico, en donde se indiquen los activos estratégicos a apoyar, la concurrencia de recursos provenientes de otros programas de 
la Secretaría o de otras Dependencias y los montos y metas a los que se comprometen las partes, con el propósito de dar 
seguimiento del proyecto, señaló que se establecerá una CRyS entre la Secretaría, a través de la(s) Unidad(es) Responsable(s) 
involucrada(s) en el proyecto y el Agente Técnico, el cual deberá entregar los reportes mensuales, trimestrales, de cuenta 
pública y de finiquito. 
 
El Diputado Enrique Cárdenas Del Avellano, comentó que los anexos son confusos para conseguir los apoyos, ya que considera 
que se hace formato sobre formato, lo cual es muy redundante, siendo que estos deben ser de fácil acceso, ya que no existe 
una bases de datos de los solicitantes y se vuelven a pedir siempre los mismos datos. En cuanto a los convenios firmados con 
los Gobiernos Estatales, mencionó el caso de Michoacán, donde apenas entro la nueva administración y el proceso que se tiene 
que seguir a penas les da tiempo para la revisión del convenio, por lo que considera, que esto deberá de estar considerado 
dentro de los procedimientos, a fin de no dejarlos fuera de los apoyos. El Dr. Everardo González Padilla, comentó que no existe 
una base de datos que sea confiable, pero se esta trabajando en ella y que en los programas de la SAGARPA se realiza un 
esfuerzo con la finalidad de simplificarlos para que sea operable y confiable, considera que en la simplificación de los tramites 
deben estar involucradas otras instancias de la administración federal, como es el caso del órgano de control, que requieren 
copias de la documentación de los programas que han operado, en este sentido  comento que en el caso de los Programas 
operados por la CGG, se están escaneando los documentos para contar con archivos electrónicos, para facilitar la consulta, 
además indicó que se busca contar con una base de datos confiable y oportuna lo cual se esta realizando en el Padrón 
Ganadero Nacional.  

 

8.- Continuando con la orden del día el Dr. Luna Martínez, señaló que el Lic. Roberto Saldaña Alarcón, presentará el 
Componente Producción Pecuaria Sustentable y Ordenamiento Ganadero Apícola (PROGAN).El Lic. Saldaña Alarcón, comentó 
dentro del concepto de antecedentes, que el PROGAN operó durante el periodo comprendido de 2003 a 2006, cumpliendo con 
las expectativas de los ganaderos, así como sus objetivos y que la evaluación externa fue favorable. El nuevo PROGAN 
obedece a una demanda de los productores, además de  tratarse de un compromiso presidencial y que es validado por las 
organizaciones de los productores implicados, que tiene como objetivos el incremento a la productividad pecuaria, a través de 
apoyos para prácticas tecnológicas sustentables de producción, asistencia técnica, capacitación, fondos de apoyo al 
financiamiento del ganado y comento que los apoyos anuales directos están condicionados al cumplimiento de compromisos 
evaluables para mejorar agostaderos, reproducción y sanidad, mientras que en complementariedad los apoyos están vinculados 
a otros Programas para generar sinergias en asistencia técnica y capacitación especializada, así como, la creación de un fondo 
de apoyo al financiamiento, dando prioridad a estratos de menores recursos. Como población objetivo se considera a los 
ejidatarios, colonos, comuneros, pequeños propietarios, y sociedades civiles o mercantiles establecidas conforme a la legislación 
mexicana, propietarios o con derecho de uso de tierras dedicadas a la cría de ganado bovino de carne y doble propósito, ovinos, 
caprinos, pequeña lechería familiar y apicultura. El Programa considera apoyo directo por vientre de ganado bovino o su 
equivalente en otras especies para la realización de compromisos, apoyos en especie, de aretes para identificación de ganado o 
identificadores de colmenas, para los animales y colmenas apoyadas, asistencia técnica y acceso al fondo financiero PROGAN, 
el Lic. Saldaña cometo los requisitos para incorporarse al Programa, así como, las modificaciones en la operación del mismo, 
destaco la actualización del sistema de captura, aprobación, seguimiento y evaluación técnica de compromisos, y la 
automatización de todos los procesos y bancarización del pago de forma electrónico, en donde las condiciones lo permitan. El 
Dr. Eduardo Luna Martínez, agradeció al Lic. Roberto Saldaña su participación y solicitó a los participantes si existía algún 
comentario en caso de no haberlo se pasaría al último punto de la minuta. 
 

 

9.- Como punto de Asuntos Generales el Dr. Julio Cesar García Ángeles, representante de la Comisión México-Estados Unidos 
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para la Prevención de la Fiebre Aftosa y otras Enfermedades Exóticas de los Animales (CPA) presentó el informe de las 
actividades que se han realizado para el reconocimiento de México por parte de la OIE con respecto a la Encefalopatía 
Espongiforme Bovina y Perineumonía Contagiosa Bovina. Indicando que se continua con los avances en la clasificación de 
Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB) ante la OIE y refrendar la situación del país cada noviembre, hasta alcanzar el riesgo 
insignificante, así como, iniciar las actividades para la clasificación de Perineumonía Contagiosa Bovina (PCB) ante la OIE, el Dr. 
Julio Garcia, comentó las gestiones que se han realizado  desde el 4 de diciembre, ante la OIE para el reconocimiento de la 
situación sanitaria de México con respecto a la Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB), y se esta en espera de la 
clasificación, el próximo mes de mayo, durante la sesión general de la OIE. El Dr. Julio García, comentó que se deberá de hacer 
una vigilancia epidemiológica para demostrar la ausencia de casos, presencia de casos importados o casos nativos.  En lo 
referente a la PCB, comentó que se debe realizar una revisión de los aspectos necesarios para la clasificación, comentando la 
epidemiologia de la enfermedad, el agente infeccioso mecanismos de transmisión y reservorios huéspedes susceptibles, entre 
otros, señaló la información requerida por la OIE para que un país o una zona sea considerado como libre de la PCB, sin 
necesidad de pasar por las etapas intermedias normales del proceso, ya que se basaran en las conclusiones del grupo de 
expertos encargado de la verificación de la situación sanitaria, por lo que se requiere contar con información para iniciar las 
gestiones de organismos del sector, dependencias gubernamentales, al interior de la SAGARPA, del SENASICA y de la 
Dirección General de Salud Animal, contando con información necesaria del contexto del país, caracterización de la ganadería, 
del sistema veterinario, así como, la legislación, estructura de los servicios veterinarios, papel de los ganaderos para la 
erradicación, vigilancia, prevención y respuesta a un foco presentado. 
 
El Lic. Andrés Piedra Ibarra, representante de la CNOG, solicitó copia del escrito presentado por el Dr. Julio García en referencia 
a la solicitud a la OIE, donde México sea reconocido como un país con riesgo controlado de EBB conforme con lo dispuesto en 
el Artículo 2.3.13.2. § 1 del Código Sanitario, además considera que es necesario que el SENASICA tome las precauciones 
necesarias para la evaluación de riesgo contra Perineumonía. 
 
Continuando con el tema de Asuntos Generales, el Ing. Enrique López López, representante de la AMEG, indicó que debe ser la 
SAGARPA la que establezca las medidas contra el uso del clenbuterol, ya que muestrean a las explotaciones de los socios de la 
AMEG y a los demás explotaciones no se les hace ningún muestreo,  y que sea la SAGARPA la encargada de sancionar, 
finalizando sus comentarios diciendo que el uso del clenbuterol esta sacando de competitividad, además del incremento en los 
costos de los granos, a los socios de AMEG. 
 

 

10.- Acuerdos: 
 

BC/08/01.- El Secretariado Técnico, reenviar el oficio de solicitud por parte del Presidente del Comité en donde se solicitó la 
rectificación o ratificación de titular y suplente ante el Comité y la definición de en cual eslabón de la cadena están 
participando. 

 
BC/08/02.- Por parte del Comité, realizar las gestiones necesarias y solicitar a la SAGARPA, se le de prioridad a las garantías 
líquidas para los apoyos en la compra de granos. 

BC/08/03.- Los participantes se dan por enterados de la priorización preliminar hecha por el Grupo de Trabajo y acuerdan utilizar 
la función de “Foros de Discusión” de la página WEB del Comité para considerar la priorización de todos sus integrantes, para lo 
cual el Facilitador Nacional incorporará la información el jueves 3 de abril del 2008 y la fecha límite para enviar la priorización 
sería el lunes 21 de abril del 2008. 
  
BC/08/04.- Por parte de los integrantes del Comité se da por aprobado el informe del uso de los recursos por parte de la ANETIF 
en el convenio firmado con SAGARPA-FIRCO, así como, el informe del avance en la elaboración del Plan Rector por parte del 
Facilitador Nacional en conjunto con el Grupo de Trabajo que llevo a cabo esta actividad.    
 
BC/08/05.- El Comité, revisará y realizará la propuesta ante la SAGARPA para disponer de forma oportuna y clara el recurso que 
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pueda ser asignado a este Comité, así como, trabajar en la propuesta de uso del recurso para dar respuesta a los proyectos 
priorizados como de corto, mediano y largo plazo.  
 

 

11.- La fecha de la próxima reunión les será dada conocer con la oportunidad, en la medida que se tenga la propuesta de la 
fecha, lugar y hora donde se llevara a cabo. 

 

12.- No habiendo otro asunto que tratar, el  Dr. Everardo González Padilla, Presidente del Comité, agradeció la presencia de los 
asistentes y dio por concluida la sesión a las 14:30 horas del día de su inicio. 

 
 
INFORME DE AVANCE DE ACUERDOS 
 

No.  Acuerdo  Avance  

BC/07/05.-  El Ing. Enrique López López, representante de AMEG, 
propuso que sea la Fundación ANETIF, la responsable de 
administrar los recursos económicos del Comité, la cual fue 
aceptada por parte del Dr. Carlos Arellano Sota 
representante de ANETIF, por lo que por votación unánime 
del Comité se  acepta que sea la ANETIF la responsable de 
administrar estos recursos para el Comité.  
 

La fundación ANETIF convino con 
SAGARPA-FIRCO para la disposición del 
recurso para el Sistema Producto, por lo 
que el Dr. Carlos Arellano representante de 
ANETIF presentará el avance en el uso de 
este recurso. 

BC/07/06.-  Se acuerda que la Coordinación General de Ganadería y el 
Facilitador Nacional se reunirán la próxima semana  para una 
reunión de trabajo en la que se discuta el proceso para la 
elaboración del Plan Rector y forma de operar los recursos 
del Comité. 

La reunión se llevo a cabo en la CGG y se 
acordó conformar un grupo de trabajo, el 
cual ha venido trabajando bajo la 
coordinación del Facilitador Nacional del 
Sistema Producto, en esta reunión se 
presentara el avance del Plan Rector.   

BC/07/07.-  Se aprueba por decisión unánime del Pleno del Comité la 
propuesta de  AMEG y la CNOG para la creación de un 
Fondo de 160 millones de pesos que será operado por estas 
Organizaciones, con el objetivo de tener un Programa de 
Engorda por Contrato.  

Esta propuesta no se pudo llevar a cabo en 
el 2007, sin embargo, se esta retomando 
para este ejercicio de 2008 con la 
participación de FIRA, AMEG, CNOG y 
CGG. 
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